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^ v n A m o

■ 'F omento . Obras 'Públicas  t  AoEicui.TtnBA^ 
Acuerdos emitidos del 31 de énero' al 6 de 
febrero de 191®. --

-OraCrSTA BE CENtCEtAUZACIÓN pÚ  CüEÑTÁS.-^
Estado,de-los Ingresos y.Egresos "libidos 
eíi las Oficinas de Hactéñdá dela'JEtépúbli-

- ca, durante el mes dé octubre de 1919.— 
Deihostjacíón dé,lM  I n ^ e ^  y 'E^esos/ 
por - ofieiba.s;, correspóñdiéni^' a l ' mes de 
octubre de Í919^BáTádcé'de-^ Oficíña de

- Géntraliíaetón dé Oüéntasj.corr^pónéieu- 
í^-a] jmes,de octubré de 191,9,. ,

a v -b o s , ^

=?=
Foineiil!®, Obras ÍPú̂ Iicas y Ágrifefilttifa

Se accede á usa scfiicitud

Tegucigalpa; SI. de enero 4e 1919.
' Siendo atendibles las"razones, que. ex^. 
pone ei D r.; dóñ .Ed%éHió "Tólédo , éñ sú 
solicitud de 28.del'.fiiéé qUé bóy termina, 
para pedir; ,e¿ su nqiUbréJfc e'á eí.de Süs 
consocios, uñ Unévo-térmiño dé Pclíb me
ses para que el Ingeniero cbmísíoñado á̂  
efecto puedá practicar iâ  medidá, de ;ia 
zopa mineral, dé rnil hectáreas dé ézten^ 
síón que él Poder"Éjecütivo ieséonqedió 
por.acuerdó de 26 de octubré d é '1914, 
con e l nombré de «Pueblo Yiéíó>, éitá en 
jurisdicción. áé.^Lepatóríqué,'  dé esté' de
partamento, el Presi denté dé- la  Eepú^ 
blica'

áCCTÉRDa : ^
Conceder el nuevo término que sé solí

cita. el que em'pezará a correr desde ésta 
fecha. —Oómuníq uése.

Be r t r a ñ í).
El Secretario de Estado, en él Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Mamfu.él S- L^ez.

e^^nsiÓD, dénomiñáda «M aría Cohsuer 
ló»,-sita en jarisdiécióp dé .San Francisr 
co, departamento de Atlántida, qué le 
fué concedida él' óncé de Junio :del - alio 
recién pasado; el Presidente <ie la Repii- 
biica_ . "

AGUEIEDA:

Conceder la prórroga que jse solicita, 
Pqr e í  término -̂ dé seis ineses, íq'uK se 
contarán desde é l oiióe de febrero próxi
mo en\afdelanüe.'~Cqniúhíqáése-

. BeRtrañ Id."
■- ELSecrétarjo-de Elstado én el Déspa-' 
cho.dé Fómen.tOí Obras Públicas y  .Agri- 
•culturá.por lárley, ^

' Máamei. 8. ’Lópezí 

; ac^dé a uña. solicitad. ^

/ Tégocigálpái^^ 8Í dé enero de 19Í9;
V Riendo, áteqdíblés Jas razóneé qüe éx- 
ppné.éí Lie.- don dpaé: M^l*^SaBdovaÍ;/:éñ 
éu so! i éitudi dé 28 del mes; q «  é hoy -terini- 
'nav 'párá p prórróg'né por
do éí-presénte áfío, ’el térñaiñp qué sé. ser 
tlaió a SB réprésentádq, don ' VÍrgí.lió ‘ C. 
Reynolds, p.araJa njénspra jdé J a  zbña 
mineral de.200 hectáreas dé' éxtensióñ, 
d¿ñoaiinada'«La Unión», sita Jurisr 
diéción dé San FráUéiseó, départámmVo 
dé Atlántida, ;qúélé füe cóñcédída e l/ il 
dé jnnió dél alió rééién .pasado,-, el Presi- 
deñtéJé fa República' -

AGTJERDA:

Se accede a Uña solicitud ,

Tegucigalpa, 31 de eneró de 1919, 
Siendo atendibles las razones qué ex

pone el Lie. don-José Sandoval, én
su solicitud de 98 del. mes qúéhóy teríhi- 
na, para pedir qué se p ró rró ^ e  p o r ’fOr 
do ,e l presénte. aSó el término qúé' ée 
séhalÓ a su irepreéeñtado,. don 'José- A . 
'Membreño, para la práctica de Ja medida 
de la zona mineral de ^200 hectáreas' dé

por
contará desdé'eJ 11 de. febú-etó >próximó' 
en adelánte'.—:Comuníquese. T

Be b tr a n d .
: E l Sééré^tárío.de Estádó 'en  él Despa
cho dé'FomentÓ.^Obrás Públicas y A g r i
cultura,

Manuel $. López:

Sé accede a una solicitad

. Tegucigalpa, 31 de enero.de 1919.
' Siendo atendibles las razones qüs ex-' 

pone el Lié. dóh José Sandoval, en 
sú sóiicítjíd de 28 del mes que hoy ter
mina, para .pedir qüe se prorrogue por 
todo él, presen te año el Jérmihó que se, 
señalóla su representádo,. don Manuel 
.Estrada C., para la  mensura de la' ‘zona 
minera! de 200 hectáréas dé extensión.

denominadá «E l Triññfó», sita en t«ris- 
dícclóñ de SanJFrán ciscó, départaní^.to 
deAtlánMda, qne le fué concedida, e l.'ll 
dé junio dérAño récfén pasado, el P¿sfei- 
dénte d é la  República

ACnETEKDA
Cónéeder la prórroga q ü e se sol i e i^ , 

pór éTí térmi ñó'' d é " seis meses, qÚé' -se 
contará desde él Íltdé;fébre^o vrÓ tím o 
en delante; -rGóiSaníqnése.: _

.........  Bée^ a k q .
J ^1 S,écretarm dé Estado en el Despacho 

d e  PóméntÓ, Gtiráé^ Púbjicaá y  Agiidél- 
tnra, ■

' %ápeái

Se accede a úna splicited-

: Tégqdgálpa; 3 Íd é  enéro-de 1919̂ ,
, .Smndó, aténdiblés lás,razónés que 0 ;^  

pó£^ él Lie, don/José'M^.Sáód^ én 
«n éólicitúd Sé 28: déí m es' i^úé. hoy ,^r- 
injñai paré'pedir qú . ppr'
todó pí presente, áéó e l t e t ó  que « e .  
-sefiaíó a su..reprs8ntádOí don Ernesto Lá- 
zaVus,.:pára la méñáüra de la zona mihe’  
ral de 200 héótáréas dé:'éxten^ión, deno- 
mitíácfá «Lá^Fortnéá^i - sita, .eñ juHsdie- 
ción: de>Sñn Francisco,' departamento de 
Atlántida,, qué léífú  el J1 de
junio ;dei. 'á^o Jécíén' pasado ,é l Presi-- 
dente dé Ja Re^ubíícá '

' ‘ /KCÜÉeSa :
Yppñhedér Ja-prórrqgá/qúé, se solicita,, 
pór el í®rmínp 'dé. séís-meses, que se 
cóatarYdesdé él ' l i  ;̂ dé ’ fehréró' próximo 
én 'ádélántéíJ^^Ómu'ni^úése.'

'B eetRañ d .
E l Secrétarío de Esíadó éh eJDespaeño- 

de Fomentó, Oórás' -Púbííéás y  Agricul
tura,

Manuel S. Zópez.

' Se accede a uña solicitud

Tegucigalpa, 31 de'eneró de 1919- 
Siendo atendibles las razones que ex

pone sl'Líc-'don Jóáé Kí^'S&ndovai, en su 
solicitud dé 28 deJmes que hoy termina, 
paraAedir que se prorrogué por todo'el 
presénte año el término que se señaló a 
sií representado', 'General don Calixto 
Marín, para la ménsura de la zona lúi- 
neral'de 200 hectáreas'.dé extensión, de
nominada-«San Paulino», sita én juris:^
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diociéo de Sao Francisco, departamento 
de Atlántida, qae le fué concedida el 11 
de j ■nio del afio recién pasado, el Presi
dente de la Bepáblica

ACUERfiA;
Conceder la prórrofra qae se s6iicíta, 

4X>r el térmiDo de seis meses, qae se con
tarán desde el 11 de febrero próximo en 
adelante.—Comnníqaese.

Bebtrand.
B2 Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agrri* 
•enUBra,

Jfanucf 8. López.

Se accede a una solieitod

Tegucigalpa, 81 de enero de 1919.
Siendo atendibles las razones qoe ex- 

IKme el Lie. don José M* Sandoval, en 
an solicitad de 28 del mes que hoy ter
mina, para pedir que se prorrogas por 
todo el presente sfio el término qae se 
oefialó a BU representado, don Agustín 
Sladier, para la menaara de una zona 
mineral de 200 hectáreas de extensión, 
denominada «La  Fraternidad», s iu  en 
jorisdioción de San Francisco, departa- 
meoto de Atlántida, que le fué concedida 
^  11 da junio del afio recién pasado, el 
Presidente de la Renública 

acobbda:
Conceder la prórroga que se solícita, 

por el término de sus seis meses qne se 
contarán desde el opee de febrero en 
adelante.—Comuniqúese.

Bsetrand.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tora,

Manuel S. López.

fie aprueban las diligencias de medida 
de US terreno

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
ViKtaa las diligencias de la medida que 

-el Agrimensor don Tomás A. Mazier 
practicó, del lote de terreno nacicual de 
500 hectáreas de extensión, sito en el 
lugHr denominado «Nombre de Dios,» 
jurisdicción municipal de Morazán, en el 
deparumento d Yoro, que el Poder 
Ejecutivo concedió s dofia Anita Fer- 
nández, por acuerdo de 28 de diciembre 
de 1915, dentro de toa límites qae en el 
citado acoerdo sa indican.

Vlato, asimiamo, el dictamen del Daca 
no de la Facaltad de Ciencias, Ingeniero 
don Manuel A. Reina, quien, ee de pare 
cer qne M  aprueben d i^aa diiigeaeiaa, 
siempre que el Agrimenaor Mazier limi
te au medida a laa 500 hectáreas que 
comprenda el acuerdo de ooncesión. con 
lo cual quedarán exeleidae laa propieda
des agrícolas que están eeoerradas en el 
perímetro del expresado lote de terrtmo. 

I Considerando: qae sanque con fecha 
p i  de aeptíemhre de 1916, doaSalTador

A- Velásquez, como representante de loa 
vecinos de la aldea de Nueva Florida, 
mucicipio de Morazán, departamento de 
Yoro, pidió la caducidad de la concesión 
bechs.fl la sefiora Fernández, fundándo 
se en qcie se había vencido el término 
pan ja práctica de la medida y 
en que dicha concesión comprendía va
rias propiedades agrícolas de los ve
cinos de la referida aldea, tal solicitud 
quedó sin efecto, porque de los informes 
obtenidos aparece que la medida se prac
ticó en el plazo fijado en Ja prórroga 
acordada el 22 de agosto de 1917.

Considerando: qne hecha la rectifica 
ción de la medida por el Agrimensor Ma- 
zier, la extensión de! terreno quedó re
ducida a Jas 500 hectáreas concedidas y 
excluidas de ella las propiedades agrí
colas de los vecinos de la expresada al
dea; por tanto,el Presidente de la Repú
blica

acu  er®  a *.
10—Aprobar, en cuanto ha lagar en 

derecho, sin perjuicio de tercera y con 
exclusión de las propiedades agrícolas 
que hayan sido establecidas antes de) 
acuerdo de 28 de diciembre de 1915 ya 
citado, las diligencias de iuedida de que 
se ha hecho mérito; y

29—La Secretaría de Fbmento, Obras 
PQblieas y Agricultura,extenderá a favor 
de la sefiora Anita Fernández, el testi
monio correspondiente para que le sirva 
de titulo de au derecho. ̂ Comuniqúese.

B ebtband -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S- López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
1®—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Nornerto Guillén, 
Director de la Escuela Nacional de Artes 
y OScios, debidamente autorizado, en 
representación del Gobierno, quien en 
lo sucesivo se denominará el Gobierno; 
y el Licenciado don Antonio M. Calle 
jan. en su propio nombre, qne en ade 
lante se 1.amará el contratista, han 
convenido en celebrar y al efecto cele
bran la contrata siguiente:—Artículo 10 
—El contratista se compromete a su 
minifltar a la Escuela Nacional de Artos 
y Oficios, para ser empiesdoa en la cons 
tracción de la Casa Presiáeneiat, la can
tidad de mil tablones de cedro real, de 
doe pulgadas de grueso por doce pulgs- 
daa de ancho y tres varas de large, de- 
bieode ser madera de buena cslidad, es 
decir de fibra fina y sin lunares podridoe. 
—Art. 29—El Gobierno se compromete 
E pagar al cootratisu csatro

óchente centavos por cada teblóa que 
entregue, en las condiciones espeeiiea- 
dss, al Director de la Escuela N scíomI 
de Artea y  Oficios, quien visará los reci
bos qne el contratiste cobre al Gobier
no, según los tablones que haya entre
gado —Art. 30—El contratista hará la 
primera entrega veinte días después de 
ser aprobada esta contrata.—-írt. t t— 
Laa partes responderán por loa perjui
cios que la falta de cumplimiento de una 
de ellas pueda ocasionar a la otra. &  fs 
de qne así lo hemos convenido, firmamos 
Is presente contrate en Tegucigalpa, a 
los tres días del mes de febrero de mfl 
novecientos diecinueve.—Norberto Gui
llén.—Antonio M. Callejas*,» y

20 -  Que el valor a qne asciende la 
presente contrate se pague por la Caja 
Nacional en la forma convenida en el ar
tículo 20 de la misma; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 11, Secciúo 
Gastos Diveisos, Capítulo V II, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

Bertbaeo.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Maimel 8. Lópn.

Se oanoelam variKS becas

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
Con vista del informe del Director de 

la Baenela de Artes y Oficios, en que ma
nifiesta: que los alumnos bequistas Da
niel Baeso, Raimundo Martínez, Joan de 
Dios Pérez, Marco Tullo Teruel, Manuel 
Mufios, Carlos Salgado, Fausto Mendosa, 
Leopoldo Quiroa, Amadeo Augoationa 
y Rafael Amargós, no aprobaron sus es
tudios de primer afio en los exámmiee 
ordinarios y extraordinarios de dicha 
Escuela, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Cancelar a los expresados seflores las 

becas de que han disfrutado.—Comuní' 
quese.

Bertrakd-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Pomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de t

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
B1 Presidente

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague a fioa Aa* 
tonio Lagos R. la suma de ($ 99.00) ao 
vente y nueve pesos, por el trtnaperte 
de loe mueblas, enseres y útiles qae éc 
este ciudad ha conducilo a Oomayagit-* 
la, pertenecieotea a la Dirección General 
da Correoe y dependencias; debiwdo ha* 
eerae la impatación a la Partida Sec
ción Gaeu» Diversos, Capítulo II, Rame
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4t Po— «to. Obras Pábliess y Affrieal* 
tsra, 4at Presopnasto General.—Coma-

B ertrskd.
B  Seeretarío de Estado en el Deapa 

cho de Fomento» Obras Públicas y A ^ i-  
cuitara»

M a n u .fl

Se manda parar la suma de $ 5o.<k>

T é jr ir í(ra lp 4, 4 íi#* febr<3ro de lOIÍ).

El Pf«Vidente
ACUKRHA:

Qae U Caja Nacional entref^ue kí Di
rector General de Correos la suma de 

-<t 50 00> cincuenta pesos» para la com
pra de una docena de litros de úntA de 
copiar para el servicio de la oficina cen
tral; debiendo hacerse la inapatación a 
la Partida 6%, Sección Gastos Diversos, 
Ospftulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Pdblicaa y Agricultura, del Presupuesto 
GecMi-ftl,—flnmn 'ifquese,

Be r t r a ::o.
St*t*retano tie Kstado en el Oespa- 

cb"̂  d‘* PtMn-'nto. Obrn-* Públii^as y A .j't í- 
caltiir»,

Mnnnft S. fyi}pfz 

Se accede a una solicitud

Tegnctsalpa, 6 de febrero de 1919.
Vista Is solicitad que con fecha 9 de 

agosto de 1818, elevó al Poder Ejecutivo 
el Lie. don Rubén R. ^arriento^, como 
representante del menor Carlos Federico 
Fortín García y del señor Jesús Zerón 
A. ambos vecinos del manicipio de San 
Cristóbal, departamento de Atlántida, 
eo la qne pide que se apruebe el traspa
so que don Francisco F. Rnmírea hizo el 
7 de julio de 1915 al primero de sus po
derdantes, de la parte qne le correspon
día en el lote de terreno que el 26 de 
septiembre de 1909 les fué concedido al 
expresado señor Ramírez, al segundo de 
ana poderdantes, don Jesús Zerón Z. y a 
don Carlos R Fortín,padre del primero, 
don Carlos Federico Fortín García. Di
cho lote tiene una extensión de 300 hec
táreas, 6 áreas y 56 centiáress; se en
cuentra ubicado en el lugar llamado La 
Ibrratosa, jurisdicción de San Cristóbal, 
departamento de Atlántida; se denomina 
£1 Recreo, y tiene por límites los si
guientes: si Norte, finca de José María 
San, y suampos; al Sur, serranías; al 
Oriente, la quebrada de El Higueral; y 
al Poniente, terrenos medidos por Emi
lio Pedro Dutú y Felipe Meléndez.

Maotfteaia el seBOr Barrientos; que es
tando para vencerse el término de diez 
altos que se exrress. en el artículo 3? del 
menctonado acuerdo de concesión, y ha
biendo compiido los señorea Fortín Gar* 
cís y Zerón Z. con toJa^ las obligacKines 
que ei prenotado acuerdo les impone, 
extet-LO tn lo refcrtnt j cultivo de la

totalidad dei terreno, porque causas aje' 
ñas a «u voluntad les han impedido ha
cerlo, pide que se les conceda a sns po
derdantes el expresado lote de terreno 
en la forma en que setu límente} hac >' 
las concesiones de dominio útil, es decir, 
sin más restricción»-* que las determina- 
das en las Icyet respectivas-

Resulta; que para establecer debida 
mente los hechos a que se refiere el pe 
ticionario se dirigió comunicación al Go
bernador Político del departamento de 
Atlántida para que nombrase tm Inge 
mero que, constituyéndose en el lugar 
en donde se encuentra el lote de terreno 
de que se trata, informara si está culti
vado en su totalidad o en parte y con 
qué ciase de plantas; y en tal virtud, el 
Ingeniero nombrado informó; que deJ 
expresado lote de terreno se encuentran 
cultivadas por la mortual Fortín, ciento 
noventa y siete hectáreas con zacate de 
guinea y pará, y sesenta y dos hectáreas 
con guineos, cultivadas por el seflor Ze
rón Z.; informando, además, que hay 
una extensión de cincuenta hectáreas de 
pantano, impropia para todo cultivo.

Considerando: que los señores Fortín 
García y  Zerón Z. han presentado en le
gal forma los comprobantes de haber pa
gado puntualmente en la Tenencia-Ad
ministración do Tela, el canon de ley 
por la extensión que comprende el terre 
no GÓncedido.

Considerando: que entré los documen
tos que se han acompañado figura el tes 
timonio de la escritura del traspaso que 
don Francisco P. Ramírez ha hecho a 
don Carlos Federico Fortín García, de 
la parle que le correspondía en el terre 
DO de que se ha hecho mérito.

Considerando; que de los informes que 
se han obtenido aparece que Fortín Gar 
cía y Zerón Z., tienen cultivada con ba 
nanos y zacate artificial más de la mitad 
de la extensión concedida, habiendo en 
la p irte inculta como 50 hectáreas de 
pantano que no será posible aprove
char; y

Considerando: que en mérito de lo re
lacionado es procedente resolver de con
formidad la solicitud de que se ha hecho 
referencia; por tanto, el Presidente de la 
Repúblics

ACUERDA:
l^~»Reconocer como válido el traspa

so que don Francisco F. Ramírez hizo ba 
fovor de Fortín García, de la parte de 
terreno que le correspondía en la oonee* 
siÓD hecha por acuerdo de 25 de septiem
bre do 1909.

3U—Los concesionarios pagarán en la 
Tmeneia--Administración de Rentas de 
Tvla, veinticinco centavos por cada hec
tárea o fracción de terreno inculto y diez 
centavos ;>or cada uma cultivada, de
bida.lo r * nitir a la SecreUría de Fomen
to, Obr.i>. Pú j-icas y .Agr iva dura, en los

primeros días del mes de enero década 
año. U correspondiente certificación da 

: entero. Por la falta de este raqniatlo, 
lo mismo que por no cultivar dentro de 
dc?s años la parte que les falta de la ex- 

I tensión concedida, excluyendo los pan*
! f'is*-zs ’Ttsror o caso forttii-
í Ui b galmcnte comprobados, caducará la 
í expresada cor cesión.

30—En cualquier tiempo en que faere 
í necesario ocupar tota! o parcíalnente 
'lote de terreno coní•»dí '̂^ nn  obras de 
! utilidad y necesida t púbor%i,<. cesará el 
arrendamiento, pagándose a Ies conee- 

' sionaríos las mejoras que hubieren hecho 
en la parte ocupada para los Ases indi
cados.

40—La presente concesión queds so> 
jeta a las disposiciones de Is Ley de 
Agrícdttura, de los Decretos Legislati
vos N9 50, de 22 de febrero de 1902 y NO 
62, de 4 de marzo de 1909, v a tas del pre
sente acuerdo.

60—Los concesionarios, sucesores o 
cansahabientes, sólo podrán traspasar 
los derechos adquiridos por la presente, 
concesión a cualquier persona o compa
ñía. con la previa aprobación del Go
bierno, y en ningún caso a Gobtemoa o 
Ckirporadonea de derecho público ex
tranjero; y

fit—Xjos señores Gobernador Político 
del departamento de Atlántida y T e 
niente-Administrador de Rentas de Te
la, quedan encargados de vigilar por el 
exacto cumpiimieoto del presente acuer^ 
do.—Comuniqúese,

B brtranp,
Kl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manttel H. Lópf*.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919.
El Presideate

ACUERDA:
14—Aprobar en todas sus pertee el 

acuerdo que literalmente dicer—«TegB- 
cigalpa, 29 de enero de 1919. Oob él ob
jeto de subaanar algonae de laa Bieebao. 
defiñeociaa qne ae han sotado en la prAe-. 
tica del Reglamento de Telégrafoo y Te
léfonos, especialmente en lo que eooeier- 
ne a la negativa de muchos Interese*», 
en el servicio telefónico par* pagar dea»' 
pnés de efectuadas las iasulaekmes, tres- 
taciones y conexionee, la Dirección Gene
ral de Telégrafos y Teléfonos. ̂ Aeoerda: 
—10—La Direoción General no empren
derá trabajo alguno de intitlitcón tele- 
íóoíca qne se solicite sin qua intersea* 
do haya enterado antloip‘4d ámente el 
pago de treinticinoo pesos por cada nss, 
conforme m loa artículos 74, inciso <t y 75 
del Reglamento General.—20—Loe tras
lados de teléfonos continuarán haciéndo
se como anteriormente, conforme el late*
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refiada lo solicite; pero el {&go de los de- 
se vejiiñcará precisamente antitn 

«do» así:—a) En el mistuo local, $ 5.0Q; 
—j|>) De nn. loc^ a otro, en la misma cia- 
•dad»f 10.00; y—e) De Tegucigalpa a Co
mayagüela o viceversa, $ 15.00.—30—El 
-derecho dé loa abonados a las conéziones 
'(«ilbriptores), se entiende Utnitado, ordi' 
sanamente, a las persone» de sos íami- 

empleados o sirvientes ,qoe tengan 
sus negocios, no pudiendo permitir 

el uso dé sus teléfonos a personas extra* 
psura asunte» de . inter& de éstos. 

—A9'—A toda pegona, ya sear abonado, 
«o^btiptor o párticular que,, después de 
earrida una coneídón, se niegne á pagar 
»u yaldri áin justo motivo, ñó sé le yoi- 
‘v jtíÁ  a servir otra conexión, míéntras ño 
^ ^ e  la anterior; y—5f—<^6',éi pr^en-; 
toñéisft̂ rdó surta éus efectos désde Ía fé> 
Cba en que se apruebe y comuniqúe por 
«l- Supremo Poder Ejéeátívo.=-C6m¿' 
níqñése.;—Q; láatamoroé.—Elíseo Caste- 
li^os, SrÍQ>—Comuníqaése. , ........

B^a*SAWP.
Secretario dé Ig^tado é á ^  D esp a jo . 

deilFomento, Obras FdbUct» y  A gm al*

¿£maé$ S. Z é j ^ .

^  aprueba una ebn^a^

Tegucigalpa, 6 del^rero de 1319.
El Presidente.

19—Aprobar en, todas sus. partes-la 
Gimtrata que literalmente dÍce:̂ eÉanáón- 
DSpeu B., jefe de óñclña dejñgéniería, 
ñljueaut aLMinieterié de. Obras
'bíblicas y'Agricultura, por uña parte y 
•qmen en adelante sé denominará el ..Go- 
btérno; y don Bupeite Éspihoza; . mayor 
dé edad, solterô  teiefóñístá y veeÍBO dé 

ciudad, por otra,̂  y quién en adelan- 
teLse llamará el contratístá, banponveni*̂  
do en celebrar como ál efédto celebran la, 
•contrata siguiénté:

Primero.— Ê1 eoñtratistá se compró*, 
-mete a construir, nná línea télegráfica y. 
-otî  telefónica que' partiendo de esta 
<^ntral,rllegue tostó la aldea de 
brano dé este departamento, "por la cav 
Tretera que de estó Capital parte para 
Comayagua, siendo entendido qñe pon
drá pcjí- su cuenta ia' postefía, fiete's de 
materiales y .mosos que ocupe para los 
tri-bajos de construcción, hasta dar ins. 
taladas las oficinas telegráficas y telefó> 
nieâ  que la Direccl^ disponga en el 
trayecto que comprende la construcción.

Segondo.—Lás líneas a que se refiere 
la cláusula anterior irán montadas e» 
una mianna póstería, separadas una de 
otra sesenta centCmé̂ ios cnmido menos, 
sobré los sopert^ atólsfiores correSpon-' 
dientes y alternando su posición relativa 
cada cinco Mldmetros, y paráeyitar el 
contacto, que sería perjudicial, débe qué* 
dar él poste entre las dos líneas que se

cruzan. Los postes serán de pino, de 
roblé o de quebracho, de seis "o siete me
tros de altura y con nh diámetro én su 
parte media de veinte - centímetros para 
los de pino y d® dieciocho centímetros 
para los otros. Ix)s hoyos en qué irán 
énterrad.os loé postes, tendrátó cuando 
menos, ochenta s  cinco centímetros de 
prófaedidad en cualquier terreno, sin 
tóde lé sea permitídó al esontrátistaatoir- 
lós en el firme del camino, y para evitar 
al eoñtratistá seguir la carretera en te- 
di» süs , sihúosidaĵ s, le permitirá
que cruce él camino bnscañdó la línea 
recta, sin que iá dístanciá/de las vueltas 
del caminó que cruza exceda \de doscien 
tos metros; j  ios postes córr^ppndientes 
a duchos bruces deben serVio súficieñtê  
mente altó̂  a fin dé que la línea no inté' 
rjtempa él . tráfico ;de los" vehículos y 
siempre óaé .¿fea ñéces^o' se 
ios viéntós qué, Vááegurén Íá,,,estabijldád 
de los postes. Tambiéñ, si ál teñderilste 
l̂ éásV" éh cón^tiitó tuvléré indispensa
ble ñécémdád delsepá dé la ctóete: 
ráj dé j< » líciQdtés pemitádós Ven
ésta místóáVcláasula, hará nh abra con 
Vñuá anchura deiv^ie a;Teioticiaoo mér

aluden los números F limero y Segundo 
de este'convenio;—En fe del " cumpli- 
miente .de.todo lo estipulado, salvo caso 
fortuitote fuerza mayor, y entendidos de 
que la presente contrata. será elevada 
sin ~ dilación á la súpérite- aprobación̂  
para qoe sarta sus efectos, la firmamos- 
én Tegucigalpa, a los tres dias del mes 
de febrero de. mil aóvecientf» diecinúeve. 
“HBamón IjQpez R.^^Superto ^pinoza^ 
—Tjánidad S. Matamoros»; y

29—Que Iqs pagos que deban hacerse 
en Virtud dé la presente contrata se e f^  
túéñ por la Nacional y Admiñisttór 
exóñ de Rentas de esté departamento reS" 
pectivámenté en lá fpñña convenida en 
lá cláusula cuarta de tó misma; impután
dose su válór á Tá Partida 11, Sección 
Gást<».Divéhsos, Capítulo III, Kaniq de- 
Foménto, Obras Pública y Agríeultúrá* 
dél Presnpúéátó -Général.-Gomuníquese*

BSIETSAHD.
Él Seerétárlo de Estedo Despacha

de; Fomentê : Obras PúblicM/y Agri
cultura,

'M a m a u s , Zápez,

tees.:
TérlterOí—El cohtê  ̂ dárá princi

pió ál trabajo mmedíatám.éñteV̂  ̂ sea 
aprobada estaVépntrate pprVélPqáér Eje- 
cutávó, cómprÓEáétldxdoáe a entregar las 
eonstrn^Óñes" a instalaéioaós Aludidas 
dentro del plazo dé Cuatro meses, conta
dos desdó lá ;fee|feá de su apróbácíóñ y a 
sattólaCción déla dimisión qué Se ñotó- 
bré áí efecto. ' ' ' '
- Cuarto:—El Gobierno se obliga, a pa

gar ai cóñtratistá, pbf les trabajos antes 
descritos, ,tó suma -tetáí de' ($ 6:óp0í,OO| 
seis mil-besos, en ..la forma'siguiente: 
($ 2.6Ó0.00) dos mil pesos, ón calidad dé 
añtícipb, por iñédió de la <Ih.ja NácíóñáL 
y el resto por íBódi.ó 4é la, Admlntótte- 
ción V;dé Rentas .de éste . departá'ménüó, 
por recibos semanálés dé ' áéó*G0) 
doscientos pesos cada uno, previo el 
Oónsfamé de la Dirección General deTe- 
iégráfbs, el reyisado dé la óficinaVdé ín- 
geñieríai el -i^stó Bueno dól Ministerió 
de Fomentó-y éí'Págués  ̂del Ministerio 
dé Hácten̂ a, ádvirttendó qué si ál térml' 
nar el trabajo quedare un ssido á sii 
favor, se te pagará de una sola yéz, para 
cancelar la suína general, haciendo cons' 
tar ahmisíño tiempo, qnc por la suma 
total dé la. contrata garantizará solida 
rí amenté al. éontratistá> el sefior don Tri- 
ñídaj S. Matamoros, quien firma tó pre ' 
sentécontrata eo fé de. su aceptación co
mo .fiador-responsable; y 

Quinto.— Ê1 Gobierno se compromete 
además a sumlñistrár al coattetísta, 
pnestps en el Almacén Central dé esta 
dudada todos los materiales y úiálés tto 
legráfieos y telefónicos que necesité para 
las constrnccionés e instalaciones a que

j K V X i & o e

gl Irárazcrito, Seozetario de :̂ tado ea Vel 
BespaObo de FpméBto,.€Xbráŝ b̂Hsas y A^- 
cultura, hace tóter; que sê bá présentado a sa 
DéspáchóVla. séliéítad qite diéé:-̂ =̂ -cBeg&trÓ>y 
déf^tódeuna jnaroá-.fi: P.B.̂ lEnreprásen- 
táeidn''̂ já^®W i^H^^^ domí-
ciUadáen Ninto áñd - j^jreilÑewport, 
E t̂ucky,:®. U. dé Ai, tengo Vá. pediros, el rê  
gís¡brí>-y déytóitó dqíá mwei iáterita én dicha 
nación VTOñ'él.ísSrv i2Ó.éÍs;"teoid5teBte en la te- 
preseñl̂ jóh del'globo tfité s tie/  encima del 
euaí'te ite te paíabiá GIiOBB,'hálláñdCBe todo 
én<̂ rjcado'ea-uüdtel<r, láqae qsn mi repreî - 
tad.á’páíá dístî uit mat erices dé construé- 

4® negras y
píhtadásf ̂ ásU'roÜteíítódbs ént̂ rrujádos; forros 
eñcáírójíádóS para párédéS iáterafes y teiminá- 
Íeffl;.tenímító;énbártefadâ  para-tóldós; arcósén- 
eánaládos y láminas curtes páxá 4xmstruccía 
bes de arcos; láminas éñCáirUládas con la orilla 
riz^a éñ foiUiá;dé'Y*j téchaáds éncarrájádós. 
oóh listes dé testenimientó;: téeSiádGs ,cpn' ñzo 
ebíórmá dé iaedí̂ ero coñ rizó en' foroxa 
dé'̂ Yj cón rite>dév4=ŷ  de á-V; lis
tones dé sosténlmiéiito prensados paira i techó, 
id; párá'.teóbdnon rizó' en el eenSip; rizos ador
nados Vpara; techo;, listones de sosteñinoieñto 
adornados para' ttehos; molduras dé es juina; 
cielos de aceró; íámiñás de forres laterales de 
pared de dibujó dé ornamento; piezas de óorryL- 
za; láminas solapáduia laterales; tablas metáU- 
cas de esquina; entre-pa£os lateraiée; ladrillos 
prensados para Jo'rró;' listones de .esquina y pi= 
labras; ̂ rocas eón rostte .¿ara forró; xollós'.'sen- 
oiÜQs délistones sálióbtes; «abiertás en ángulo 
para listones salientes y para puertas de graue- 
zps; listona pam* martes Vd® pueitós y tenta- 
i»8;batíénces;,teeh  ̂;coñ cierre de patente, 
eón rizó̂ rV y B.-'V; id. encarrujado; tejasen- 
Traciínadás con ciérre débatóntej Con rteo en la 
OTÜlá̂ eñ formaré ten listones de Sóstení- 
miento en te oiil^ con calilas éencil^{y con 
dibuiteorn êñtáles; tejas metálicas eúrbú- 
uiadaSf ornamental̂ , de caballetet rollós de 
tejas tóUentes; canales para, encuentros de dos

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



C K S T B O  A M -S B iC A
&. r '-r—frfmwmrr-'r—' -r .»

decUres; lis&oaes para acabados A e  esgaina, 
xemate de tejados, y forros de pórtiec»; bloques 
para éDcrespados y  t ir a s te  de pa
redes; tra?esaaos term lñ^tó para aleros, cu
biertas y  desagüé; fd. para lugletes y cajas de 
dragu e; rollos para teebos con solapa 
zoilos 7  solapas para techos; cielos -ornamente 
dos y listones laterales 7  se apUcá' a les a i^ c ii' 
ios-o a 1̂  paquetes que ios contleñén, piirtán 
dola coií uso de; un ínolde.: A co ín j^ o : el 
der» para qúe se copie, dos ejeínplares dé la 
«a rc a , e! certificado dé.registro y  e l contrato,, 
de agéncto, y  os suplico decláráí que^dichá; 

^-coaipaSia sé ha reservado sos déiéchos de pro- 
pljSaaC—Te^elga lp a , 9 de.abrfi de -19Í9.— 
Ihé^ ATdpvin D.>' L o  que se pone en donocfi-̂  
«le n to d é l público para lós dnea; de- Íéy.̂ *<Ce- 
jgaolgalpaj 9 de áb ^ .d e  1919. . . , - . -

- JKa h p b i. S. I^jeasz.,,

Si iolr^rlto; &M*éteíio de Bst^ 
I> ^ ^ h o  dé fomentó, ̂ ¿^xés '^b li^  7 Agtí:

dom ieiliada en 4.KX) Fillm ore S_t- Chica^^ 
Illin ois, U. s . A ., vengo a p ^ ro s  el registro y 
depósito de la marca iascrite en dicha aaeidh. 
con el Húmero 103-276, eonslstenté en la pala
bra O ALtJM B T,, escrita en semicírculo sobre 
m t escudo en él qué aparece la cabeza de un 
indio, a los lados del cual ,se halla la  rép r^ m  
te^óh  de nna medalla, háCia la izquierda y  de 
uña corona hacía lá derécha, y , la que" üsa ̂  mi 
repfe^ntada para distinguir polvos para ama- 
sar, Íiü^ílíñléndtíla:éObté etiq que co-:
IpCaAéri l<^íeñyas!fe;quej¿^ él produc-

íto.-^-écom p^oiÁV póáér, el c e i^  de re^
' gís^o,. dos éjemplárésidé lá^m y  el contra
to  .Se agencia; y os súpUcó déelarar que mi po
derdante m  ha resecado sus derechos de pro^ 
piedád'-¡í=:^egücigalpa, ; 8 de - abril de ¡.1919.— 
Bafael-AÍáuvíñ L .» Lo que se-pone e s ; conq-. 
cim ientó d el público parados:efectos lega les.^ ' 
T egaclg^pa,sll de abrll.dé 1919/

HAHxnsi. S- Ldiész.

S ^ s itp d e  u ^ ' m ár«.?^S ;' P í' 
dejMqde ia Ííéwpór.t ÉbUlng/M ilí 
«iíláda Btetbi and ‘ S ^ , ̂ ifé#j^ft|,
jBeñtiicfey, U: 8. A^^téngó a^^iiroséire 
y dép<^to de la ntercá in sétíti'énS i^
OOB el ñúm e^ IS ^ .^ , ooñéiá^áte eñ ja  répré^ 
o e n l^ ió a d ^  gk )b o ,t»rés 1̂ é, 
d é ^ ^ te  ^  ^  oomefeib y-& bS^íún"^^ 
ta b la s , é n o a ^  ' tuéte'^ndíiá^i^^^ 

eaoarrajadfifi / m ^ d ó é ; 
thbos eáCH urñjadóéSiiaS^^ p^ 

é o id ñ é to ^ ' ̂ radondqa-jéñcapt]^
Si»  entexraj^os,-y qué sé ápüoa a ioé a^cú -' 
íes e a lós paquetes qiie los contieñén, cóñplá./ 
tura, ó u s^dóñ n grabM ór. AcoñipaSó:'él po
der, para quéée cop iefél cértlfióáaó‘.de-xegjií 
tro; dos'ejemplares dé la ^ércá  é l 'in tra to * 
-dé ageaólA y  í »  éépUco deciafár que la CÓmp^ 
fiía que rep r^ B té  se ha reserrado' éás deré^- 
chos de propíedad.==q?egudgalpaj 9'de ábriLdé 
1819.—Baíael- Aldúyín L.> iq  que pone en'
«onocimÍéntó:déVpúblÍoqj'̂ ''pñ^^ fines 
vlefc^-Tégucigalpa^ S déábrÜ de 1919: 7'

f  .UATVHTer- S, -L6f$^

El in fraseriteí Séctétáiió de en 'e l:
Despachó dé,ÉGméñt4~Qbrá8 ®^Ü éas-y 
■oúlfeurá> hacéíSabérVqdé- én és tá fM lm 'iéM  
m itido la soUcíthd' qüé',dioe;=^Éégistrq ;y:dé 
pósito de uña máim.-e-^S. P ; E .—En regrésen^ 
tación de la-líew pert.VEolling M ili G?, poirar' 
«ilm da en- N in th  ánd^Lb^eli Sis., líité’sypóJ^ 
JSentucky, pT. S'rA,,-'vengb]^ScPéd^ós eL régtó'. 
tro y depósito de ja  m arcaiñséritá en dicha ñar 
ciÓD on el número 12g,4:76j consistente eñ. la 
representación en negro, dél gtóbo- térrestré, 
que usáeñ lafábricaéióñ y  comercio dé Jáffl- 
nas de m etal lisas y.acarrojédaSj y  qué és ápli. 
Cana <4 los artíebios p Josémpáqüésqueiós con-' 
tieiu  ii, por medio d é  pintura o grabándóla. 
Avo •*. paño: él pod er, -el certi fi cádó de" registró, 
dos ■ jemplares de la marca y -el oónciato áe 
ageijjia, y os suplico declarar que la compañía 
qu r< presentó se tei reservado sus aerechos dé, 
piopiedad.—Teguciiraipa, 9 de abril de i9i97 
— ttafael A lduTÍa-L> . Lp  q «  se poce en Cuno 
ciiuienGodel púohcü, para ios. fines iegaies.T= 
■Tegucigalpa, 9 de abril de 1919-'

- ÜAifftFJEL S. LÓfEZ.

£1 iñfrasCiltD, Secretario de. Estado én e l 
Despacho de Fom ento, Obras Públicas y  A gri 
-cultura, hace saber: qué éñ este fecha . se ha 
adm itido la  so lid cu l que d icet^B eg ístro  y 
depósito de im a marc'a.—S- P. B.—^Eepiesen- 
iiando a la  Calum et Baking Powder Gómpány,

cajasdeválvulayde sérvicio, tubos «omug»s 
para agua.y tubos madres para trabaje» d« alte 
y baja presión; Irntcesíongitudináles de tub^;^ 
postes de hierro fundido para'Jám paras y bar-- 
cc«; tubos madr^ - para agr^: suplementos-y 
adltaméntc» de metal para sistemas d« 
tubos.détodaclaae -y partes de los m^inos,;^ 
acMásórios, y la cual se. pone a los arMeii^ - 
por medio dé fundición p de«iKquetás.í—Aco^- 
pafio: éi< poder, dos ejémplaras/4e la marca, *39 
(»rtificado dé restaré y  el-eontrato de ag^:- 
Cia,ŷ  03 suplicó déclarár que la eómpañía ¡^ e  
lépresehibo se IraireserFadó niis-déiechps íJe 
propiieda^^T^ndgalps, ié  fléabril de 1919!̂  
J^fael Alduv£nL->' Lo que se pone encono^ 
¿dentó dél público para Jos, fines ^ a fe a —^  - 
-gueigalpa', 11 de abril d.el81$,. -

JHUxxóslS. ZAnszr.

-M 7lnfrascdtó,;& eeréterto de ^ t ^ ó  en él 
D ^pu^C , de'̂ ólnéHtó,. Obras ^ b lic á s  y  Agrí-' 
Cujl¿¿raa 'h «¿e  te  en-teta techa te  ba
¿dm itidqqatelioitizd  q ü e :'d ié te :;-^ B ^ ^  f  
^dep^to ' dB UBaV zaáicáV-^é- TP- É I^E ñ  reS 
prakñtáción 'de'la ' <^ntrdl‘ ';̂ póm-l
pañy,:. d q m i^ íía ^ ' é n Ílé :;:H a 8teu - Sfc, Eéúr 
^ r í f ,  tr. "iS." A ,y  vengó" a p ^ yd s  « í  ,f 
y  jdep^sito 7 de ' la  1^ r é a  íi^ H te " ' én -d ícbé 
ñ i^Ó ñqótt él númefdf aM .sa  ^
lsa.7ddi.¿ietrte m Uy^ ^cC; la  cuál 
jasa m l.raóx i^ñ ta^ ' éñál.wm exM ó'-'y^íábj^ 
ciÓn -dé-'fé^eteriá accésB^ós' y jéupjém̂ eñtóé 
p a íá ^ ío íp m l^ i^ v a ^  

ñ ^ á ó^ fira ' ̂ ntiúéejdáV eúpl̂  ̂
té ñ l^  éñ tubóé M  baño y  áditauíeñtps; curvas 
y  uniones pará- exei2éad<^ letrinas y  d esa les ; 
tfámpas.pára estóá;: tubdsy. curvas ;bái?4-des
perdicie^ nnioñte de^td y  tepadft^
Táá de ciára^yaárpará:bfiíñpiez"á^^^^ 
dééégítes; c a já a d q ^ lya ía y .d c  86^^ 
cdmññéfi para agüá; tu l^  madreé para trabá-. 
jpsdé altey^bájápréMóh;'.'’ lances' iongitudi^-^^ 
les de tqbofi; -^ stte  dé já lefra fundido para lám^  ̂
.parte.-y barcte; tubtejiiadrés para ágte;- suple-' 
-m énttey a ^ t ^ e n ^  dé métel\para, sisteéias- 
de agUa; túl^sicíé tódas eltees,' partes .dé í<»' 
.miémoBr'y^accteoriósry sé"0 1 ióa a J te^quícís 

m ^Ó ídó7 f]tod ieíón yáeé^qte 
'páSó; :el"pod^.-b^a^ q tó  
de-íégistró, ejein^
contrat¿:de',^ónaa,-y ós sli®l|có decíar que 
Já-corñló^íá^q^ ■ réprésé 
"deréchps : :próPi*dád.^Tégumgáip ló  dé 
abfíL dé: i9 í9 í^ a fá é i: A Ídu y^; L .» ';  Ló^qné sé* 
póñé éñ óóñócímicñto d elpú M  paxajós:fiñte 
legalte.—Tegucigalpa; i l  de-ábril de Í9I9.; ’’ 

HAiñéEi. S. L ópez./

:7M in írte c rito ,’Sécréterio de Estad©' 
Despachóle-Fom ento,-ObrásTúbiieas-y A g i^  
cú ltorají hace teber;r qíift «é  Jte. i»é s é »ÍH ^ ^ a  
su Despacho la fnltritnrf' que./díTó:: - TEttcfrrtlfre - 
y  dépó&tó-de, =üñAm arte.7-^-:F.7á^S^;
'SSAoscjOit ü©» xu^ JMywarayotoptóysdQeiQU^ñ.
ÓÁ eñ ;§0 Ghurch.St.-f JjTew Fork; D.-8-.AÍí vdh--.
g o A  pediros .el rejidstto.y d ep ^ tp  dé T& m íe^  ,
insodta én dicha :náéió% e^'el 
éisteñte i^lÁ iM ia|b4^^ qUe-jiíteA \
^ t iñ g ü if ÍM ddte'brecipiéÓ ^ jE>^ eáóeatas.^ 
nazédiás-y ̂ coúqhte'-.de soaii^eésy /p a í^^J Ie , 
'elíter^ ld^\Íte| )ádozes á »
paz^^de-ite d$^- -
iadas pate;haMte-4 e;te‘ ^e^s^XBa 3̂ fiM>:^bs^. 
bórted 8 jBOT^^ abhtánM »^..^
Á e z ra | te ^ :a ^ ^  .;se a^ toá^
|te.a¿^cñ ipsq :'^ í^^
pór jxmdió de etiqüel̂  impretes.—Acompasé 
el'poder, el ce^fioa^ dé ré^troV dte eJeiÂ

inarea. ,y  e lte ^  ,y
te 'sh p líced te lá rárqu e:^ !^^  
réterv^ó sim dexechte depî  ̂
gaipa, 8 de ábrJl de lSlft̂ f̂teVAÍ̂ ^̂ ^
Lo qué sé'̂ pímé; ̂  epnóéindéhio" del p ú b lí». 
para Jte7 'efocies'dé Íey.-^Tégtt6%alpa, i l  ^  
ábrÍhdó.l9Í9,

. E l iníÉás®^^®». Becretárló je ta d o  en el 
Despacho'de Foiñéniq; Obraé^J^áicáS'y Agri-, 
cultura,', s a b e rq u é  eñ 'teta fecha seh a  
adm itiáo íá solicitud qué di^^ y dé^
pósíto'̂ deqná ̂ á rca .^ S . P . Éî -<36mo apÓdé¿ 
rado de ja 'C en tral FÓundry Company domici
liada é n íi6,Eássau Sti iSíéyvFork,: tL, sá- Áí-, 
vengó a pediros e ! registró y depteito dé^ia 
marca inscrita en dicha nación con e l - número 
■39.267, consistente én,i a palabra ÍJÍiflVÉ liSALj 
qúe üsa m i represéis tada para distinguir fórre 
tería, accésoilosyAupiém entos' para fonEane-: 
ría y vapor; aüitementes dé hiérró fundido pâ  
ra fontanería y  suplementos, consistentes M  
tubos de barro y Aditamentos, curvas y  uniqhés 
para excüss^os, sentinas y  desagües; trampas 
para desagües; tubos y curvas para déspérdi' 
eios; aniones de tubos; marcos y  tapaderas de 
claraboyas para lim pieza, sentínás y desagües;

E l in&ascríte, Seeréterío d e ;E e ^ «  .en él- 
D teptehó dé Fomento,
¿ültuk^ /hace sabey: qüe^en t e ^  ,fó®jba se h » ' 

M tíd ó íía ; sqUei-fé y  .
'depdsító^dé üná>ñiáie'a;'=^í P. ;E]=rrE¿ rep^ - 
,:tení^íóh'dé:la'i3éñeva Gñmpteiyt ób-,
m iciliáda-éñ .Géñeyaj B sta^ jáe Eeur vFqrlc^.Xl. 
S. A ,  :v^^o-:a iiedirós éhtégiéteoiy dépW to ^  
lá  máica-meóxpotada .eñ aráiá n ' coñ' ai 
ÍÍ9'qq8.p29,Á6ñrí¿teh lá  palabra? GESTóO, 
éteríta sobré üna,)AbriCa, Ja .cual , usa/íni -ré- 
-presentada para:distinguir navajas. dé 'barba,’ 
óüchihcsj tijeras, m áqáiñtefpará a feitar y  s i^  
accesorids, éstempSndóla sobre los artículos »  
fijándola cñ jos.em pen te por medio de etique-. 
ttel^ÁcompáSÓ: éí poder; -el eértáfieadó' de re
gistró; dóS^jemplabés dé íáma^^ e j .contrate 
dé:ágéñcí% y  os suplicó déélarte'qúe -mi/répte- 
ééntáda sé há reservado steAeréchte dé propie
dad sobre dicho si|m ó.-^íteg»^s^pav S de abrE 
dé/t9'l9 —E afaél AÍdü;yíñ : D >  l|j0 jqñ e  pong» 
éñ cóñocim iéñfó4 tí̂  ̂ efectos de
le y T e g u c íg á íp a ,'11 ; de áteril-délSlA

' S, LéPEZ.

El inDascritoí 'Bégistrador d e ..^  Jhropiedát 
Jtaíz dé.este departeinento,-l5¿ce.tebertque é »  
esta fecha se prteéñte 'a  tete  ofiM^an, para su 
.inscripción, la priiñera cópiá dé una escritura 
otorgada en  este cápitel el vein lá i^o ' de (E- 
ciem bfé del año próximo patedó, ante e l Nota
rio Abogado DionEió Gatiórrez, por la cute 
AngelJSanegas vende a V icente"E . Martíneci
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38» R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S

1por el predo de coatrocientoi pesos plmts, coa 
tro séptimas partes de una casa f  solar, situa
dos ea el poeblo de Qjojooa, oompaesta la pri
mera de treee varas j  media de frente 7 oooe 
de fondo, de adobes, cubierta de tejas: y el se- 
gvmdo de diei y siete Taras de frente y cincuen- 
tS de fondo, mis o menos, encontrándose hacia 
e{ rumbo Occidente una eodns de bahareque, 
désete raras de lai^o j  castro de sneho, cu- 
tAerta de tejas, siendo los limites generales: al 
Norte, mediando calle, Cabildo Municipal: al 
S te , casa 7 s<rtar de Dionisio Cruz: al Sor, casa 
yvsolar da los heredereroa del Coronel Antonio 
nieto, mediando solar municipal baldío: y al 
<Sín«, casa y solar del comprador Vicente R. 
Ksrtlaea. No habiendo antecedente inscrito, 
salmee mher al pdbllco para los efectos del 
sctlcnlo 2.322 del Código ClTll.—Tegucigalpa, 6 
da mar»} de 1P19.
14—14 Anotreo V- OáLVaz.

Imis M. Visques, Registrador de la Prople- 
dtfl del departamento, haca saber: que et seítor 
d{in denterio T. Caleano, como recomendado 
da don Rubén C. López, reciño de OuariU, 
fOeeeats boy a las diez s. m., para su Inserlp- 
cfllD la primera copla de una escritura otorga- 
g|8a en la Villa de Guartta el cuatro de dl- 
Clfcmbre último, sote el Juez de Paz de la mis- 
n f ,  Sebastián Milla, en la que consta que la 
seStrlta Dolores López rende al recomendan
te, por mil treeclentioe pesos, loe inmuebles que 
séHescrlben; una casa sobre paredes de adobe, 
cubierta de teja, de madera labrada, con dos 
cernedores 7 n » zaguán, tres dlrlslones Inte-

; riores 7 una cocina, r  con extensión de quince 
; varas de largo por seis de ancho la casa, 7 la 
cocina nueve vxras de laigo por cuatro de an 

|Cho, 7 con un solar amurallado de tapia, de 
: quince vsrss por lado, 7 linda: al Norte, con la 
i calle del centro de la población de Guaríta, en 
doode están situados; al Orlente, con la Co 

; msndanda; al Sur; con la calle de La Ronda, 
i 7 al Occidente, con casa 7 solar de la mortual 
. de Soledad López. Una finca cocoo de dos 
.manzanas de extensión, cultivada de café, 
i huerta 7 otros árboles frutales, acotada de pie 
I dra 7 zanjo, 7  limitada: al Norte, casa 7 solar 
de don José León Molina; al Orienta, potrero 
de don Lucio Gararrete 7 finca de Gregorio 
Mejia, camino de por medio: al Sur, posesio
nes de casa 7 solar de HIpóiíUt Gararrete y 
Juana VásquAZ, 7 al Occidente, la calle real de 
Guarlta; este Inmueble, sito en Las Pilas, en 
Guarita. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público p ira los efectos del 
articulo 2 322 del Código Civil.—Gracias, 20 de 
enero de 1919,

L u is  M. VXsqrnz.

cual don Francisco Soto, de aquel 
Tendió al seltor Beyes, por dea pesos, 
caballería de terreno en el llamado: cOelnÉM 
o «La  Mesetas, ubicado en aquella juiMbi 
clón, limitando el terreno: al Korte. « ■  ta 

] rranfa o montafia: al Oriente, 00a tí IMMP 
I «Sabana Grande*: al Sur, con ál Bfo Agdhtf 
{ al poniente, con el Rio Uehapa. T  no faiH» 
do antecedente de dominio Inseilto, m bM l» 
presente publicación para los efecto* dil «dá 
culo 2 322 del Código Clrll.—Toro, 27 ds M* 
ro de 1919.

Cabum  a . Itaá.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamentn, hace saber; 
que el Abogado don Carlos Turres, como apo
derado genera) de don Terenclo T. Beyes, hoy 
a Iss nueve a. m., ha presentado, para su ins
cripción, el testimonio de una escritura públi
ca que el Juez de Paz de lo Criminal de Oían- 
chito, en su carácter de Notario Público por 
ministerio de la ley, autorizó el diez de di
ciembre de mil Doreclentos diez y ocho, en la

El infrascrito, Registrador de la 
Inmueble de este departamento, hsa* 
que el Abogado don Carlos Torres, eom* a 
derado general de don Tdreocio T. Bayeg hifr p* 
a las nueve a. m., ha presentado, paia M i 
eripelón, una escritura pública que el Jw  
Paz de lo Civil de Olanchito, en su ealáelitAr 
Notarlo Público, por ministerio de la ky, I 
torizó el relnticinoo de mayo de mil 
tos diez 7  siete, en la cual don Sebaattie L  
Boto, reciño de Olanchito, vendió al 1 
Reyes, por cien pesoe, un cuarto da 
en el terreno «Santa Bárbara* 7 un enuta i l  
caballería en terreno «Cofradía» o «ItaMiMS 
terreno* ubicados en aquella JurltdleeMa f 
que limitan; al Norte, con serranías 
Ies; al Oriente, con la quebrada de «El Guala 
cán»; al Sur. con el Blo Aguán: 7 al PonlanH 
con la quebrada de «La  Ceiba»; limite* eon» 
pondientes al primero; 7 el segundo: al Valla 
con serranías nacionales; al Orienta, eon dV   ̂

^ . z r

E S T A D O
de loe Ingreeo » y  K greeos hab idos en laa O fic lnaa de H ac ien d a  de la  Repübllei^^

durante el m ea de octubre de 1918
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Gnode»: al Sur, cod el Rio 
ti Anteóte, cxxi el rio üch*p^ T  no 

MMHrib antaoedenics de dominio inocrlto. ee 
iMMlftpnieBie potriiceción pan los efectos 
4rtartfealo2Jtt¿ del Código Civil-~Yoro, 27 
# M iw r  de 191».

Cablos A. Mbza .

) F. Boquio, Begiatrador de la Pro- 
I Baft de este departamento, liace saber: 

eo etta fecha ha presentado don Justo 
AlKica £., pc»̂  recomendación de don Eatanis- 
las Afi^lera, maror de edad, casado, labrador 
I  fectoo de Amapala, para su inscripciÓD, la 

V primea oopia de la escritura pública autoriza' 
* < ii por ri Gotario Público A bogado don Gerar 
di Msidonado, en la que conau: que don An- 
iWie A fiedrfguet, viudo, agricultor y vecino 
4>) indkado puerto, transigiendo unos juicios 
ririia pendientes en el Juzgado de Paz de 
üHlla dudad, recibió en pago, entre otros 

un potrero como de cien manzanas de 
situado en la isla de «Zacate Oran

' de>, en el lugar denominado «La  Tuerta>. cer 
cado de alambre espigado por un costado, str 

• viéndole el mar de cerco por el otro. Dicho 
pago lo hizo el eetlor Aguilera, siendo loe lin
deros de la expresada finca: al ^orte y Oeste,

I con el mar: al Orlente, montes baldíos; j  al 
i Sur, trabajo de don Francisco Qulroz, propie 
' dades que adquirió el sefior Aguilera por com 
j pra que de ella hizo a doña Ricarda ▼. de Du- 
j bÓD. Y  no habiendo antecedeute Inscrito, se 
I publica este aviso para loe efectos del articulo 
2.322 del Código CIfíL—Nacaome, veintiuno de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho. 
14^14 T bodobo F. BoquÍN.

Teodoro F. Boquín, Registrador de la Pro 
; piedad del departamento de Valle, hace saber: 
que don Justo Abarca R., mayor de edad, casa 
do, comerciante y vecino de Amapala, ba pie 
sentado el dia de boy a las dos de la tarde, pa 
ra su inscripción, la primera copia de la escrl 
tura pública autorizada en Amapala el treinta 
y uno de julio de mil novecientos quince, por

H J uez de Paz de aquel puerto y Notario Pú
blico. por la ley, don Hipólito i ' Fkjres. y «n  
cuya escritura consta: que don E'ne&Ui G oo^  
tez. mayor de edad, casado, carpioterr^ vec|^ 
de Amapala, vende por la soma de ochenta 
60S p^au, un terreno situado en la ju iisdicct^ 
del indicado puerto, frente a lo« terrenos 0b  
«Licona», que mide trescientas varas de O rle^  
te a Poniente pc>r quinientas de Norte a 3 ^ ; 
y linda: por el Oriente, con cerro que fué fB 
la sucesión de Juan Mejía, hoy de don Enrít^e 
Streber; por el Poniente, con cercas del t r a i^  
jo de Pedro Mend;eta: al Norte, con camino,^ 
«Goaloraa y potreros que fueron de dola 
riberta Dubón v. de Mejía: y por el Sor, (3^ 
terreno de dofia Matilde Hernández D lc^  
terreno lo adquirió el seflor Gonzálea por c n ^  
pra que de él hizo al mismo sefior Abarca R. X  
no habiendo antecedente inscrito, se hace i 
pubiieaciÓD para los efectos del artlcido 2.̂  
del Código Civil.—Nacoome, veintidós de 
vlembrc de mil novecientos diez y ocho.
14—14 T bodouo F. Boqivlii.

DEMOSTRACION
de los Ingresos y Enresos, por Oficinas, correspondientes al mes de octubre de 1918

onoiMAs

eSse.Oasvrsld« Bentu JÉieBei* Amapala...
Psarlo Cort TrvJlUo ... la Oalba... 
loatSo......

_ • OenUMQue , 
■MMaOaikcral oe Ca

.....

MSaMv loxreaoa Totales E«resos U4« pan
ifTkft.- mi DEPURACION DE LAS REMTA8

a 1 30.3S3S1 1 3M 3K 1 42A.763j58 1 396 216 1* 1 33.637|47 Renta Aduanera... 1 163.786 u
1.123,7) 37.82! «1 38.M»jw 37.674 74 1.274,95 8« deduce; Deroluclunes y tíastoe 2.05& K 1 iai.73* 79

a 24.«Util 78.07- 80 IOS.730 61 76.316 13 28.414 48
2.U«l07 11. 87 13.M2194 12.614 87 1 O28Í07 Renta de Asuardlente ... 1 173.893 15

teas, X 134. 75 160 7061 ti 134.145 85 16.S6S'136 Se deduce: Contratistas, suel
M 7 6M 66 12 istIm 7.671 4« 4.S89I07 dos, honorarios s trastos.... 27.16# 01 146.840 13

s.sat 72 H2.B2ÍI 24 86 664196 83.741 8t 2.9S2I16 — -------
78 13.301 38 18 264 16 17.718 37 537(79 Rents de Pd irorsr Salitre... 1 «4« 74

T9S IS 10.28C 26 11 07* 141 10.363 24 709 17 Se deduce; Sueldo**, hunursrlos j
1.S6T W 49 11 466to& 10.442 39 1 033l66 ¡ vastos.. 45.11 691 91

K>7 7.82C 16 8 218 10 6 954 55 1 263155 1 — -
S.1S7 S8 6.7ltj 67 8 90426 6 970 « 1 933157 Kents de Puros... t 45OC

1783 10.0££ 99 10 047 92 10.002 45 4,»¡49 Se dedu e - H Dorarlos 438 4059
x m 67 14.228 84 1 049 51 14.723 M 3 326 67 -------——— -
3.S4& 10 10.068 38 13 413,48 11 638ü 1 ■’-5 26 lienta du Fsi>el Sellsdo... 1 6.257 ;«
l.iW W 0.41! \3 10 824 08 10.213 t i \ 41 Se deduce ; Sueldos y iiouorartos. '371

72£ 23 6.839 60 560186 5.949 85 611 00 — — 11
1.318 03 16. 12 17 301 15 17.281 8fl 19 29 lieots do Timbres ,. 1 3.620 80

u  Me SO a .211 18 36 607 06 30.027 15 6,0 h3 **e d uoe **ue dos \ honorarios 2122« 3.4Uh 54
2.772 hO lü.üCH 34 18 776 94 17.tW537 11 57

t Impue.sto de \'lnoi> y Licores... 1 922 40
M.ÜOl 87 21.631 2Q 6- 233(T 24.096 47 38.136]60 be deduce: Uunorarios.... 48 tu s7«

4.773 ei 28.383 46 33 1593ti 27.480 34 5.679 OS Impuesto Pecuario... * 00
8edt»duce: Sueldos y houorarios. , 533 15 , sita ■

1 187.773 31 1 MO 820 46 1 1.117.593 8 969.11543 i  148 478 34 ---------------■—
167.733 31 148.478 34 Rsmo de Correos.... 1 4.612 35

Se deduce: Sueldos y honorarios. S7541 4 239 N
1 1 117.6013 7 1 1 117.69377 — —

Ramo de Telévralos... 1 10.5M 37
Se deduce: Sueldos y honursrlos. 62848 9 877 ■

Pspel de Aduaaas... i  4 42599
Se deduce; Sueldos y honorarios. 234 81 4.191 m

Impresos. . • 6300
Se deduce: Sueldos y honorarios. f  ^ 63 5937

Ineresos Erentuales... • 10 16364
Se deduce: Cocales de Puerto

.Sal - 1 144 11 9.Ú19

A Icohol ......................................
Csblevramas i

I Muelle l
Produi to de T erras. . ,
Consulados.......  ............. '
Exoortacióu de Ganado ...
Imprenta y E u ‘uaderitaclóu
Lltovrafia y FoLoirrabado............. .......; 1
Monteólo, 2%. ..................
Muelle Vaccaro 50%
5% Oro: < 6 342 42 al 350%de cambio.. . , 1í

Suma de las FGi&tas Oepuradaa. L.
Se a*-re«a: saldo eu iv de octubre

\ de 1916 ......................................... 1 167 773
Pondo de Camluoa......................... 17 eiw
Ferrocarril Nacional.—Productos.. 27.6^
C'rSdito Pdbllco .. .... 1** I4H
Uorlmieoto de Cuentas Especiales iacreedoras. . ................. 467 2>aj

Total . ................ [
i Se deduce; Gastos del Servicio Pd-
l Wlco 1 419-8^
' Fondo de Camiuos
Ferrocarril Namonal.—Gasto»
Vías Públicas....... ............
Crédito Pübtwo-AmortUacido E.

O -CocjveriÉldii y Depdeltos.. 58 mJ
mowímimiiio d « CuraiB* Fwiwrifitofi 

deudorftfi. . ....... 415 san

Salde perú A' ieMMtZve <fe IXU.... .......... !. . . M

I I SM jM U

Oficina da Oantnliaacióa da ^ ^ t a a —^Taeucigaljia, i  da abril da 191A.
B. K »  o m  JL
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BALANCE
de la Oficina de Céntralizactón dé Cuentas, correspondiente 

al mes dé octubre de 1918

, iniíUlo.. XiaCeibi......  .............
&anaÍiiÍBtrftítftfn de Tegudigráíi»',

' ■ ■ -V .,v' ■■X'"''
n :  S íS o :;;: ;

/s,; Stau.Bárliárfl
.» '"' I .. .» .

«ríî .fiiOT'oifal ̂  ”
SfenteAd

** Pozo»__i;___ . ,
el S^ado.......... .........

déCQrmxi....I— .........Tei^reSos......
de Aduanas.................

de Y&ios ylácor®...'. ' deGanftdd..,-,.......
ducco delSraras......'._____
Tentn y îeuaderBaela&....: .jela cíe Artes j  OScióa..>,..UtBDÍO, 2,%.̂ -..................

_£»i5ulado5....................... .
S2to«rraff& y Fotxwrabado...... .
Bt e i^dam feBÉo de Tieriast — .

w a e ile  Tááñ̂ ro.'

:ssos Svesmales..........—do deCaBñjuxs........... .
JSsírroearrtl N s (^ c a l—pioauctos. 
«rédlto.d?£it>licOv.AniíM?1íi2fli<sloiies'flj¿ J.I.*
S^uésto dePnertoB Menores—
^os^Po^eai,............ ...V...;

, • ' •iíox'Cozúŝ eñ '̂í V. í y..Documentes - sor. Cobrar —
Préstamos............ . ....... ...,'
Hancodé 'Honduras—3K Oro, Baacjo' dé'HondiiTas 
Aíren tés Corresoonsalcs,...
O aiab íosi,— .-:........
I r ía -  de A ffua.y L m  B léctv ics ...'Hospital'del Norte...'..,'..,.,.....

;+-. de Cooán .......Poj^o ,de Xnsíañiccidn Páblica....: Kondo.de Sanidad. ..1;, —
Aantade Fomeniodelntlbaca..
Acueducto de la  Ceiba.......Aadcliios pDcSoeUos y. Coatrafás.., .1.

utas "Varias.....................
dos Pe¡ndlentes...'.—;......

□es Bsfees.:.;.....: - .J .........
deuda Nacional.... '.__ : .
-«sillones ■yarias....
íipreisa de Ajnia y Ii¿ Eléctrica.

PtíbJ,lcá
. .. Fomento,y. OO. IM*.,;

Tfas'Pdblicas'.'......Sferrocarrii' Nacional—Gásb 
Xtepnttp. díi Guerrí̂  y Marina. .
•fesoJéria óíál
Fondo do Heserv'a del Xeléíirniío: 
ffiampaña' de'' iSll 
Abasto,jKointeíír.a'blo ■ de, "V íyeres

ilamniinjade.s de'Gracias..... ...i;............ ..................-..i;Banco de' Couieroio.. ..... ; ■;..... ....... ^ '........... .... ! i
Aplaiiadorafí........................i:— :....... ¡ ■.............:.■CUrns í;-i:Susf.'e:iio,......■...........|:.............' .J ................■ 1
Trír.-<;.jlGoL..-;.í:oI,eFraL-:;:-nid£a': ' i..;-.. ■■.' ■ ^

Colinas, constante cosio de eiaeo ca^UeriaAáe 
etirensión sa p ^ e ia L  próxí^m en te, 
jáldo dentro de ios lim ites sigtdentes: af ̂ A ite 
y  Oriente, terreno llamado «San Joan de.Bóa^ 
tuyo», {^rténedente a la  MtmieípaUdad de<0Oi» 
linas; al Sur, el río llamado Jieatayo; y  aI-Oñ> 
cidente, terreñó. denozninado «S I Oaspostto^ 
de propiedad de don Juan ?osé 6azm án._Á 
dicho te r re o  le  dam denmKáantes eVuem-
hré de'San Vioenté. : Se pone en conocímíenla 
déí pdblico, para los efectos de ley.^A rtfétío  
13 Ley  A ^ z la .--S a n tá  ̂ rb a ra , 18 de novfem- 
bro de Í9 ik
.̂ 9 GtoKstAsratHo Paz.

Ohsfeyó^B. ^ h é l, A d m ln is ti^  ^u taa 
^áeídépártáméntodé P a ta ^ , haoe^^^r: 

éb lá áudisQi^a déLdfa -̂ ^̂  cincp.de; ma>
y h próximo entrante, á las dos de la tardé| 
rémlttaráj en e í m ejor postor, él terreno deacf-' 
m inado: sito^ eñ jürlsdií^ón -
de^ésta cíuaM |;cuyc®lírait^ al lSóxp&;-U :̂
jsenos de,Í-.«M/^^ dé' doSla' Opíicéj^ífe

íQ uffiónézfál Buti tei^énó^ «M  Caraéol^: dé 
, „ í  lo® h e í^ éros% i"d ón S  alTEste,
^  f el sitio dé «Jóyifeu^i -de - don' Alecio- ̂ 9 ? ^  S 
ae ;.condu^OT:.^ al Ó € ^ , éliH ttó dé «E l ^ Í¡iÜ o», 
^ ; de dóh Bám,óíi .íl^chp^errénó hâ  si-

l’dGdéñunciadó^ y  medfdó a^-solicitud- dé;;4on 
i Luis Bltír^-veciñÓ d é '^ m ^ y ^ é la :; Eiv^ke^ 

^|.n4 de;«Los: Tablóne^;^^ compone dé
áreas,. útütó;--p>ra;' fe 

.j criÍMiza"de-'̂ n'adp, m lor4e $ 2'.I60.^.'í.Iá>
Vi|üé sé']^ne4n:conécím ién 
í i »  efectos deriíey^— ^iascáíáh, 4 de abjSíí de

^©nsTAyo

M ¡a, 5jíó",...........!Fe- ■.■.■■ p̂edales.......
H- ' .i;.: AGáíí,’üáá ........... Vird;.-:- í.í.-:riao;!........... I..x̂ .....

'■? 2.í*;'...;7.=í-7í lí i.i

'5;3É4í^aScil^^SéététárÍO“d^  ̂ él
re dé ;Poméntó., Ó b í a s ^ P Ú b l i c a s ■

’ autd.4n^
g © j^ ^ | ta i^ 4 é ‘Ífe fedo ;é fi'^  déjPpmeñto, :

^®'{tÍ6Í 4 éiab^  ̂ ñÓvéci^tós ^ieeipuéte.^ '
^ 'idíá viérñpító^éi- 

^ p r e s e n t é  mes. ;séhalado' paira él romafe ̂  '
^  casúbasta d éia  zpña mineral éóñcedidáfagaón 
‘̂ /íRüBnií 2?. éadu'ea por acuer-

f do ae>;áe pasado, desígp;^ él
4 ia-m|rtés .¿9 dél: actúa las dos de Ta-tatde,'. 

gg ■ párá llevar a  cabo dicho remate.—NotífíQuese.;
Mátíüél S.Xópsa.»^ pone "eñ-OonoCii

I' miédtodel público, párá los-efectos éorré^gon- 
áíéntés.^^í'guÉígalpá, 3 de abril de 19,19.':

V. ■:■■■■ r' ' ' Manuel S-'L(5]^. '

La SééTétaríá; dé .lii I>irédci<5n Géhéral dé' 
Esiitás.' avisa aloi?' señores ĉaíléros df.l'a.'Bepú*. 
blica, que déí dé junio.al 15 de julio prósi-, - 
m.QS,' se. procedérá - en está ofíóíiia al 'arregló dé 
íás contratas dé aguardiente para, atépdér al 
abastecí tñ'Jénto áé esa especie,-én el añp econó
mico de 1919 á 1920, a'eféctó' de que,' dentro d é '; 

I aquéi.''térmiñb, . los interesados, presentén 'sos- 
solicitudes, por sí, o por medio.de represeátan- 
tes íegaimente.autorizactos^
■ .Se exceptúan de esta.'licifeaciórj ios deparca- 

’ .1. ■■ mentes de Tegucigalpa, í'lomaj'ag.ua, taPaz,
-  í;53'-̂ - Yoró, Copán. OI ancho y Valle; 2^ df>, 49 y 

j;e;i 59 en lo One respecta a los círculos de Comaya- 
, giia-i San Antonio, Siguatepeque, Cábanas;\ La.- 
.í,!-<.3»3 Yero y Cucuyagua, y eñ su totalídadr'los 

i i! - i ' restantes, 'en virtud de haberse arreglado ya 
".,.Vr.-r " ^ las contratas qué deben ‘regir en ei citado año,
.„•-;»■■ pgra ios departamentos de Valle, Olancbo,'

tárenlos dé Yoro v Cncuyagua, y estar aúnen" 
vigencia, hasta ei treinta y uno de .diáembte 
del jeorrientc año, las que corrésponden a Te
gucigalpa. círculos del departamento de Ooma-

;í9.S7í!5, ..........p-;.ívroa-i........... .̂í ■:: ■
. ::v-.;S4 . : ..........  ...i .0̂ ?■-: s !‘.............. !..= - ir. fi-'.- I

■  !--i
i.-í.-:r£5:; í .uxC'J'í

iv:̂ 5y■!<:re ;n-.o'íiíí̂
i.Lrjip:-. í.ígeis.,' I 4-S4S/̂3 :

Oficina de G en tra li^ ión  de Cuentas.- Tegucigalpa, 12 de abril de 1919,' 

V ó  BV—T o m á s  B®Ce b b a 'JB._ P ío Udés

E l infrascrito; Adm inistrador de Bentas'del- 
^partam ento, hace saber: que el día dieciséis 
dél presente mes se‘ presentaron, por escrito, a 
esta Adm inistración de Bentas, los señores

' yagua y La Pazí antes nominados,
don'V icente Paredes, Matías-Castellanos, Ca- -.- Tegucígalpár20deabrUde-1919. 
simiro Castellanos y. José Erancisco Cómez, ■ Makttel P alma M.. Srio.
denunciando como nacional un lote' ‘de terreno -------------------------- -— ------------ ---------—
sito en jurisdicción municipal del pueblo d e : ' Tip.dSaeional.—AvenidaCervantes.-^N942
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